
B. O. del E.-Núm. 45 21 febrero 1969 2729

ORDEN de 14 de lebrero de 1969 par la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso--administrativo
número 18.144. promovido por «Empresa Abonos
arydnicos Madrid, S. A.lt, contra resolución de este
Ministerio de 3 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 18.144, interpuesto ante el Tribuna.l Supremo por «Empresa
Abonos OrgániCOS Madrid, S. A.», contra resolución de este
Ministerio de 3 de mayo de '1965, se ha dictado con fecha 5 de
diciembre de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciOS(}-adm1
nistrativo interpuesto a nombre de «Abonos Orgánicos de Ma
drid, S. A.», contra resolución de este Ministerio de Industria
en su Registro· da la Propiedad Industrial, por el que resol
viendo en reposición denegó la inclusión en el RegistI'o men
cionado del nombre comercial 42.772 «Abonos Orgánicos de
Madrid. S. A.» (ABORGAM), debemos declarar y declaramos
el a~ admln1stratlvo recurrido válido y subsistente como
conforme a derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.»)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre.
venido en la Ley de 27 de diciembre d,e 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que oomUIúco a V. l. para su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 14 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la qlLf se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 17.520, promOVido por «Torras Herrf!Tia y
Construcciones. S. A.», contra resolución de este
Ministerio de 20 de mayo de 1964.

Ilmo. Sr.: Bu el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.520, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ·«Torras
Herrería y Construcciones, S. A.», contra resolución de este
Ministerio de 20 de mayo de 1964, se ha dictado con fecha
14 de noviembre de 1968 sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desest1mandó el recurso entablado por «To
rraS Herrería y Construcciones, S. A.», contra Orden del Mi
nisterio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de
20 de mayo de 1964, que concedió la inscripción del Modelo In
dustrial número 41.940, relativo a relieves en varillas o barras
para la construcción, debemos deciarar y declaramos válida y
subsistente, por conforme a derecho, la citada resolución re-
currida. así como la concesión de registro por ella otorgada,
y absuelta de la demanda. a la Administración, sin especial
pronuncIamiento en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legisla·
Uva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, €ste Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cmnpla en sus propiOs términos la referida
sentencia y se publique el aludido faUo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 14 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

lImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la qu~ se da
cumplimiento fl. la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-adm-tnistrativo
número 18.527. promovido por «Compa1lía Insular
Tabacalera, S. A.», contra resolución de este Minis·
terio de 25 de junio de 1965

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.527, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compa·
ñía Insular Tabacalera, S. A.». contra resolución de este Mi-

nisterio de 25 de Junio de 1965, se ha dictado con fecha 23 de
noviembre ultimo sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue: '

<tFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-.admi·
Distrativo promovido a nombre de «compañia. Insular Taba
calera, S. A.», contra resoluciones de 9 de octubre de 1964 y
25 de junio de 1965 del Ministerio de Industria (Registro de
la Propíeda.d Industrial). la última confirmatoria de la pri
mera, al rechazar la reposición instada por el citado recurren
te, y por las que se denegó la inscripción registral de la mar
ca número 409,'588, denominada CITSA, «Compafiía InsUlar Ta
bacalera. Sociedad Anónima», para d1st1ngu1r ccigarros puros.
cigarrillos. picaduras y tabacos en general», comprendida en
la clase 59 del Nomenclátor oficial, debemOS declarar y decla
ramos válidos y subsistentes las aludidas Ordenes y actos ad
ministrativos que contienen, por ser contOm1eS a derecho.
absolviendo en su virtud a la Administración Pública de todo
y cada uno de los pedimentos del suplico de la demanda;
sin que sea de hacer especial declaración en cuanto a costas
del presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be
letin Oficial del Estado» e insertará en la CColección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien
disponer que se cwnpla en sus propios ténninos la refert~a
sentencía y se publique el aludido fallo en el «Boletín OfiCIal
del Estado.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 14 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

lImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y combustibles por la que se autoriza a ~lectra
Lograño, S. A.», el establecimiento de las tnstala
doneS eléctricas que se citan y se declaran en con~

creta la utilidad pública de las mismas.

Visto el expedlent-e incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Logrofio. a instancia de «Electra Logrofio,
Sociedad Anónima». con domicilio en Logrofio, calle Duquesa
de la Victoria, número 5, solicitando autorización para insta
lar una línea de transPorte de energía eléctrica y un centro
de transformación y la declaración. en concreto. de la ut1l1dad
pública de los mismos, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre auto
riZación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo m del
Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistas las alegaciones que contra esta petición han sido
e~puestas por la Empresa «Saltos del Cortijo, S. A.», las Clla·
les no han de ser conSideradas en atención a los antecedentes
existentes en esta Dirección General sobre la precaria situación
de medios técnicos de que dispone en la actualidad la sociedad
oponente. 10 cual es confirmado por la Delegación Provincial
de este Ministerio en Logrofio. por lo cual informa favorable
mente la solicitud de «Electra Logrofio, S. A.».

Visto que corresponde al Ministerio de Industria velar por
que los suministros de energía eléctrica sean prestados con
evidente efectividad en cuanto a su calidad y adecuada satis
facción de las necesidades experimentadas por los mercados.
condiciones ésLas que no se dan en el servicio realizado por
«Saltos del Cortijo. S. A.», en la zona donde pretende sumi·
nistrar energía «Electra Logrofio. S. A,», con las instalaciones
que ha solicitado,

Esta Dirección Genera! de Energía y Combustibles, en virtud
de las atribuciones discrecionales conferidas en la Ley de 24
de noviembre de 1939 y a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma., ha resuelto:

Autorizar a «Electra Logroño. S. A.». las siguientes instala
ciones:

a) Una línea de transporte de energia eléctrica, tri!ásica.
tensión, 13.200 V.; longitud. 168 metros, un circuito; conductor.
cable de aluminio-acero de 54,6 mUfmetros cuadrados de sec·
ción cada uno; para bU aislamiento se utiliZarán cadenas de
aisladores y aisladores rígidOS; apoyos constituidos por postes
de hormigón armado: origen en el apoyo número 11 de la
línea que deriva al centro de transformación de don Andrés
Martinez y final en un centro de transformación qUe tam
bién se autoriza.

b) Un centro de tranSformación que se denominara «La Es~

trella» y se situará en el barrio de este mismo nombre, del
término municipal de Logroiio. Se instalará sobre postes de
hormigón sobre los que se montará un transformador de
160 KVA. de potencia y relación 13.200/230-133 V. También se
montarán los elementos precisos de protección y maniobra y
equipo de medida.


